
BOE.—Núm. 282                                                            24 noviembre 1982                                                                                32189

ARTICULO 35

La reunión de Ministros es el órgano máximo del Convenio.
Estará integrada por los Ministros de educación de los países 

signatarios y presidida por el Ministro del país sede.
Sus funciones son:
— Formular la política general de ejecución del Convenio y 

adoptar las providencias necesarias para ello;
— Examinar los resultados de su aplicación;
— Impartir instrucciones y normas de acción a la Junta de 

Jefes de Planeamiento;
— Estudiar y proponer a los países miembros modificacio

nes al presente Convenio;
— Establecer su propio reglamento;
— Aprobar resoluciones que permitan dar cumplimiento a lo 

estipulado en el presenta Convenio y. alcanzar los objetivos que 
se propone;

— Conocer y resolver todos los demás asuntos de interés 
común.

ARTICULO 38

La reunión de Ministros se efectuará en forma ordinaria una 
vez al año y en forma extraordinaria a solicitud del Presidente 
de la última reunión ordinaria celebrada, o de tres de 6us 
miembros. En cada reunión ordinaria se designará la sede de 
la próxima.

A efecto de la más responsable coordinación de las funciones 
del Presidente de la última reunión ordinaria de Ministros, y 
las del que haya de serlo en la siguiente, se establecerán entre 
ambos, con prudente anticipación, los contactos necesarios para 
garantizar la mayor eficacia de sus respectivos cometidos.

ARTICULO 37

La Junta de Jefes de Planeamiento es el Organismo Técnico 
Auxiliar del Convenio y se reunirá por lo menos una vez al 
año en la ciudad sede de la siguiente reunión ordinaria de 
Ministros.

 Sus funciones son:
— Cumplir los mandatos que la reunión de Ministros le hu

biere encomendado;
— Estudiar y recomendar a los Ministros de Educación fórmu

las que conduzcan en breve plazo a una cooperación regional 
más estrecha en los campos de la educación, la ciencia y la 
cultura;

— Programar las acciones concretas que conduzcan a la in
tegración deseada, fijando procedimientos y plazos deseables 
y posibles; 

— Elaborar proyectos concretos de cooperación y asistencia 
mutua;

— Informar a la reunión de Ministros para fines de evalua
ción sobre los resultados de los acuerdos adoptados en las reunio
nes anteriores;

— Identificar problemas susceptibles de soluciones comunes;
— Presentar a la reunión de Ministros un informé anual de 

sus actividades.
ARTICULO 38

En cada país signatario existirá una Comisión Mixta con 
funciones de coordinación del Convenio, integrada por el res
pectivo Ministro de Educación, quien la presidirá; por el fun
cionario responsable de las relaciones culturales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y del Jefe de Planeamiento del Mi
nisterio de Educación y del funcionario encargado de las re
laciones internacionales del mismo. Además podrán formar par
te de ella los jefes de las misiones diplomáticas de los países 
signatarios del presente Convenio o los funcionarios diplomá
ticos que se designen para tales efectos.

ARTICULO 39

En el caso de que entre las Altas Partes Contratantes exis
tiesen Convenios o acuerdos bilaterales con disposiciones más 
favorables sobre las materias contenidas en el presente Con
venio, dichas Partes podrán invocar la aplicación de las dis
posiciones que consideren más ventajosas.

ARTICULO 40
Las Altas Partes Contratantes, dada la importancia que para 

el desarrollo integral de sus países significa el presente Con
venio, acuerdan hacerlo llegar a la consideración del Consejo 
Interamericano Cultural (CIC), de la Organización de Estados 
Americanos (OEA).

ARTICULO 41
El presente Convenio será sometido a las formalidades cons

titucionales de cada una de las Partes y entrará en vigor cuan
do tros de ios signatarios, por lo menos, hayan ratificado y 
depositado los instrumentos de ratificación en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores dé Colombia.

 ARTICULO 42
El presente Convenio tiene duración indefinida; pero podrá 

ser denunciado. Sin embargo, la denuncia no surtirá efectos 
sino después de transcurrido un año de su presentación, la 
cual se efectuará ante el país depositario.

ARTICULO 43

El presente Convenio queda abierto a la adhesión de otros 
países, con sujeción a las condiciones que las Altas Partes Con
tratantes establezcan, de acuerdo con los resultados de su eje
cución.

En fe de le cual, los plenipotenciarios que suscriben el pre
sente Convenio firman en nombre de sus respectivos Gobiernos, 
en la ciudad de Bogotá, a los treinta y un días del mes de 
enero del año de 1970, en seis originales todos ellos igualmente 
validos.

ESTADOS PARTE
Bolivia.
Colombia.
Chile.
Ecuador.
España.
Panamá.
 Perú.
Venezuela.

El presente Convenio entró en vigor con carácter general el 
24 de noviembre de 1970 y para España el 9 de julio de 1982, 
fecha del depósito del Instrumento de Adhesión.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de noviembre de 1982.—El Secretario general téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Antonio de Ytu
rriaga Barberán.

CORTES GENERALES

30772 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 19/1982, de 15 de octubre, sobre conce
sión de créditos extraordinarios y modificación de 
los límites que, para las emisiones de Deuda Pú
blica del Estado y Deuda del Tesoro, se contienen 
en la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1982.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2 y 86.2 
de la Constitución, la Diputación Permanente del Congreso de 
los Diputados, en su Sesión del día 10 de ios corrientes, acordó 
convalidar el Real Decreto-ley 19/1982, de 15 de octubre, sobre 
concesión de créditos extraordinarios y modificación de los lí
mites que para las emisiones de Deuda Pública del Estado y 
Deuda del Tesoro se contienen en la Ley 44/1981 de 26 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1982.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 

1982.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina.

30773 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 20/1982, de 23 de octubre, sobre medi
das urgentes para reparar los daños causados por 
las recientes inundaciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2 y 86.2 
de la Constitución, la Diputación Permanente del Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día 10 de ios corrientes, acordó 
convalidar el Real Decreto-ley 20/1982, de 23 de octubre, sobre 
medidas urgentes para reparar los daños causados por las re
cientes inundaciones.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de, noviembre de 

1982.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30774 REAL DECRETO 3135/1982, de 24 de julio, sobre 
transferencia de competencias, funciones y servicios 
de la Administración del Estado al Consejo General 
de Castilla y León en materia de agricultura.

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, 
de trece de junio, por el que se estableció el régimen preauto
nómico para Castilla y León, prevé la transferencia de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado al Consejo 
General de Castilla y León, En este sentido, el Consejo General
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de Castilla y León recibió competencias en materia de agri
cultura por el Real Decreto tres mil quinientos treinta y siete/ 
mil novecientos ochenta y uno, de veintinueve de diciembre, 
y en concreto entre otras, sobre extensión y capacitación agra
rias, sanidad vegetal y reforma y desarrollo agrario.

Por otra parte, los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, 
y dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta 
y uno, de dieciocho de septiembre, modificaron la composición 
y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Transferencias 
de funciones, actividades y servicios del Estado a los Entes 
Preautonómicos sustituyéndolas por Comisiones Mixtas espe
cializadas por materias. Ello permitirá una mayor coherencia, 
celeridad y eficacia en la elaboración de las propuestas de 
traspasos con el fin de igualar las competencias asumibles en 
la fase preautonómica Por su parte, el Real Decreto dos mil 
novecientos setenta/mil novecientos ochenta, de doce de di
ciembre, determina el contenido de dichas propuestas en cuan
to se refiere a los medies puestos a disposición de los Entes 
Preautonómicos para el eficaz ejercicio de las competencias 
transferidas.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos 
mil novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de 
doce de diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, creada por Orden de vein
ticinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno, teniendo 
en cuenta la conveniencia de generalizar los traspasos a todos 
los Entes Preautonómicos y de homogeneizar y precisar las 
transferencias, completando las ya realizadas y ampliándolas 
a nuevas materias, ha adoptado él oportuno acuerdo de tras
pasos en su reunión del día veintitrés de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
los artículos sexto, c), y disposición final segunda del Real 
Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de 
junio, previa aceptación del Consejo General de Castilla y 
León, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Administración Territorial y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero—Se aprueban los acuerdos de la Comisión 

Mixta de Transferencias de Agricultura y Pesca, por los que 
se determina la distribución de funciones y competencias y se 
concretan los Servicios e Instituciones y medios personales, 
presupuestarios y patrimoniales que deben ser objeto de tras
paso al Consejo General de Castilla y León, en materia de 
producción vegetal, producción animal, sanidad animal, des
arrollo ganadero, ordenación de la oferta e industrias agrarias, 
adoptados por el pleno de dicha Comisión en su sesión del 
día catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y uno 
y que se transcriben como anexo I del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan traspa
sados al Ente Preautonómico de Castilla y León las competen
cias y funciones, así como los Servicios e Instituciones que se 
relacionan en los referidos acuerdos de la Comisión Mixta en 
los términos y en las condiciones allí especificadas y los bienes, 
personal y créditos presupuestarios que resultan del texto de 
los acuerdos y de las relaciones adjuntas correspondientes.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por las presentes transferen
cias. 

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en los citados acuerdos de la Comisión 
Mixta de Transferencias.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las 

competencias transferidas al Ente Preautonómico de Castilla 
y León por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen 
del Consejo de Estado, la petición del mismo será acordada 
por el Ente Preautonómico solicitándola a través del Ministe
rio específicamente competente en la materia de que se trate, 
quien requerirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Ente Preautonó
mico acuerde oír voluntariamente al Consejo de Estado en 
algún expediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real De
creto, los demás informes que la legislación vigente exija de 
otros órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán 
con el propio carácter que tengan establecido, por su emisión 
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen 
dentro del Ente Preautonómico.

Segunda.—Uno. Sin. perjuicio de la aplicación de la legis
lación reguladora de la materia objeto de transferencia por 
el presente Real Decreto, el régimen jurídico de los actos del 
Ente Preautonómico se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez de julio, 
en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y en la de Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos del Ente Preautonó
mico cabrá el recurso de reposición previo al contencioso-ad
ministrativo, salvo que por otra disposición legal se exigiera 
la interposición de recurso de alzada, que se sustanciará ante

el propio Consejo. El régimen jurídico de estos recursos será 
el establecido en las Leyes de Procedimiento Administrativo y 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercera.—La entrega de la documentación y expedientes de 
los servicios traspasados, así como la resolución de los expe
dientes de tramitación y la de ios recursos administrativos con
tra actos de la Administración del Estado, se realizará de con
formidad con lo previsto en el artículo segundo del Real Decreto 
dos mil novecientos setenta/mil novecientos ochenta, de doce 
de diciembre.

Cuarta.—El ejercicio de las competencias transferidas al Con
sejo Regional de Castilla y León en el presente Real Decreto 
podrá ser delegado, en su caso, por éste a las Diputaciones 
Provinciales comprendidas en su ámbito territorial, las cuales 
deberán cumplir, en el ejercicio de dichas competencias, las 
directrices y previsiones contenidas en las normas de delega
ción. 

Los acuerdos de delegación, que deberán ser publicados en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el del Ente Preautonómico, 
tendrán efectividad a partir del día siguiente de su publica
ción en aquél.

Quinta.—El Ente Preautonómico organizará los servicios pre
cisos y distribuirá entre los órganos correspondientes las com
petencias que se le transfieren por el presente Real Decreto, 
publicándose los correspondientes acuerdos en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el del Ente Preautonómico.

Sexta.—Por Orden de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de Administración Territorial, oído el Ente Preautonómico, en 
su caso, se dictarán las disposiciones precisas para el desarro
llo y ejecución del presente Real Decreto.

Séptima.—El presénte Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO
Don Juan Soler Ferrer, Secretario de la Comisión Mixta de 

Agricultura, Pesca y Alimentación,
 CERTIFICA:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
16 dé julio de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias al 
Consejo General de Castilla y León de las competencias, fun
ciones y servicios en materia de producción vegetal, en los 
términos que se reproducen a continuación:

A) Disposiciones legales de referencia.
La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comu

nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y así como en materia de montes y aprovecha
mientos forestales. Por otra parte, en su artículo 149, atribuye 
al Estado competencia exclusiva en el establecimiento de las 
«bases y coordinación de la planificación general de la activi
dad económica» (149, 1, 13) y la «legislación básica sobre mon
tes y aprovechamientos foréstales» (149, 1, 23).

Los Decretos 2684/1971, de 5 de noviembre; 2180/1973, de
17 de agosto; 2918/1974, de 11 de octubre; 2390/1976, de 18 de 
octubre, y demás disposiciones concordantes, establecen las 
funciones, en materia de producción vegetal, que competen a 
la Dirección General de la Producción Agraria, a través de la 
Subdirección General de Producción Vegetal.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, al Consejo General 
de Castilla y León para cumplir así los objetivos de su creación.

B) Competencias y funciones que asume el Consejo Gene
ral de Castilla y León.

Primero.—Se transfieren al Consejo General de Castilla y León 
dentro de su ámbito territorial y en los términos del presente 
acuerdo, la ejecución de las siguientes competencias y fun
ciones:

a) El análisis y caracterización técnico-económica de los sis
temas de producción agrícola y forestal, en su ámbito territo
rial, ajustándose a la normativa establecida por la Administra
ción del Estado. 

b) La planificación —oída la Administración del Estado—, 
ejecución, seguimiento y evaluación de programas de carácter 
regional en materia de ordenación y fomento de las produc
ciones agrícolas y forestales y de los medios de producción, en 
el marco de los programas y de las disposiciones legales que, 
en relación con la ordenación y el fomento de las mencionadas 
producciones y sus medios estén establecidos o establezca la 
Administración del Estado.
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c) La ejecución, seguimiento y evaluación, en su ámbito 
territorial, de los programas y actuaciones de interés general 
que, en relación con la ordenación y fomento de las produc
ciones agrícolas y forestales y sus medios de producción, tenga 
establecida o establezca la Administración del Estado.

d) La ejecución de las actividades técnicas, derivadas de la 
ordenación y fomento de las producciones agrícolas y forestales 
y, en particular, las encaminadas al desarrollo' tecnológico y 
mejora de la productividad de las mismas, de acuerdo con la 
normativa vigente.

e) La ejecución de las actividades técnicas derivadas de la 
ordenación y fomento de los medios de producción y, en parti
cular, las encaminadas al empleo más racional de los mismos.

f) El ejercicio de las funciones, en su ámbito territorial, de 
los registros de cultivos y plantaciones. 

g) El ejercicio de las funciones, en su ámbito territorial, de 
acuerdo con la normativa vigente, de los registros necesarios 
para la ordenación del mercado de maquinaria, fertilizantes y 
otros medios de producción. 

h) La vigilancia del cumplimiento y, en su caso, la denun
cia ante la Administración del Estado de las infracciones co
metidas contra la legislación vigente en materia de ordenación 
y fomento de las producciones agrícolas y forestales y de los 
medios de producción.

i) La tramitación administrativa para la concesión de las 
ayudas derivadas de la ordenación y el fomento de las pro
ducciones agrícolas y forestales y de los medios de producción.

C) Competencias y funciones que se reserva la Administra
ción del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para Ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:

a) El establecimiento de las bases de planificación general 
de la política de ordenación y fomento dé las producciones 
agrícolas y forestales y de los medios de producción, constitui
das por el conjunto de disposiciones legales vigentes en materia 
de producción vegetal o por la normativa que al efecto pueda 
promulgarse, dentro de la planificación general de la actividad 
económica.

b) El análisis y caracterización técnico-económica de los sis
temas de producción agrícola y forestal, a nivel nacional, a 
partir de los datos suministrados por los Entes Territoriales y 
los que obtenga directamente la Administración del Estado, 
según las normas que ésta dicta al efecto.

c) La planificación, oídos los Entes Territoriales, promulga
ción, coordinación, seguimiento y evaluación de programas y 
actuaciones de interés general, en materia de ordenación y fo
mento de las producciones agrícolas y forestales y de los medios 
de producción.

d) La asignación de las inversiones y de las transferencias 
de capital que los Presupuestos Generales del Estado establez
can para la realización de los programas y actuaciones men
cionados en el punto anterior.

e) El establecimiento de los registros de cultivos y plan
taciones.

f) La homologación y registro de los medios de producción.
g) Las relaciones internacionales en materia de producción 

vegetal. Los Entes Territoriales podrán asistir y participar, den
tro de la delegación española, en aquellas reuniones técnicas 
de carácter internacional cuando sean requeridos para ello.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y el Consejo General de Castilla y León.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de conformidad con los meca
nismos que en cada caso se señalan, las siguientes funciones 
y competencias:

a) El establecimiento de la normativa precisa para:

— La realización del análisis y caracterización técnico-eco
nómico de los sistemas de producción agrícolas y forestales, así 
como para la gestión de los registros mencionados en los epí
grafes anteriores.

— El desarrollo de los programas y actuaciones de interés 
general en materia de ordenación y fomento de las produc
ciones agrícolas y forestales y de los medios de producción. 
 — La aplicación, en el ámbito del Consejo General de Cas
tilla y León, de las inversiones y de las transferencias de ca
pital establecidas para los mencionados programas y actua
ciones.

b) El suministro de información sobre los objetivos perse
guidos y alcanzados con el desarrollo de los programas y ac
tuaciones que promuevan ambas Administraciones.

c) La coordinación de las actuaciones de las Administra
ciones Públicas, en materia de ordenación y fomento de las 
producciones agrícolas y forestales y de los medios de pro
ducción.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan. '

Se traspasan a la Junta de Comunidades de la Región Cas
tellano-Manchega los bienes, derechos y obligaciones del Es

tado que se recogen en la relación adjunta número 1, en los 
términos y con sujeción a las formalidades previstas en la Ley 
32/1981, de 10 de julio, y artículo 10 del Real Decreto 2970/1980, 
de 12 de diciembre.

F) Personal adscrito a los Servicios e instituciones que se 
traspasan.

El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasa
dos y que se referencia en la relación adjunta número 2, se
guirá con esta adscripción pasando a depender del Consejo 
General de Castilla y León, en los términos legalmente previs
tos por las normas en cada casó aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y demás órganos competentes en materia de per
sonal, se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo se 
remitirá a los órganos competentes del Consejo General de 
Castilla y León una copia de todos los expedientes de este per
sonal transferido.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan. 
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 

se detallan en la relación número 2.2.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados. 

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.  

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efec
tivo de los servicios y funciones transferidos, así como las mo
dificaciones que, en su caso, deban operarse en los Presupues
tos del Estado o de los Organismos Autónomos correspondientes, 
conforme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Minis
terio de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia al Consejo General de Cas
tilla y León de las dotaciones indicadas, de conformidad con 
lo previsto en la Ley General Presupuestaría, Ley de los Presu
puestos Generales del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de competencias y los traspasos de me

dios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del 
día 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 16 de julio de 1982.—El Secretario de la Comisión Mixta, 
Juan Soler Ferrer.

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 16 
de julio de 1982 se adoptó acuerdo sobre transferencias al Con
sejo General de Castilla y León, de las competencias, funciones 
y servicios en materia de producción animal, en los términos 
que se reproducen a continuación:

 A) Disposiciones legales de referencia.

La Constitución en el artículo 148, establece que tes Comuni
dades Autónomas podran asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación general 
de la economía; y en su artículo 149, que el Estado tiene com
petencia exclusiva en las bases y coordinación de la planifica
ción general de la actividad económica, comercio exterior y re
laciones internacionales.

Los Decretos 2684/1971, de 5 de noviembre, 2918/1974, de 11 de 
octubre, y demás disposiciones concordantes, establecen las 
funciones que, en materia de producción animal, competen a la 
Dirección General de Ja Producción Agraria, a través de la Sub
dirección General de la Producción Animal.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, al' Consejo General de 
Castilla y León para cumplir así los objetivos de su creación.

B) Competencias y funciones que asume el Consejo General 
de Castilla y León.

1. Se transfieren al Consejo General de Castilla y León, den
tro de su ámbito territorial y en los términos del presente acuer
do, la ejecución de las siguientes competencias y funciones:

a) El análisis y caracterización técnico-económica de los
sistemas de producción animal, y de racionalización de las ex
plotaciones ganaderas en su ámbito territorial, ajustándose a 1a 
normativa establecida- por la Administración Central del Es
tado. 

b) La planificación —oída la Administración del Estado- 
ejecución, seguimiento y evaluación de los programas de carác
ter regional en materia de mejora ganadera y racionalización de 
los sistemas de explotación del ganado y demás actuaciones ne
cesarias con tal finalidad en el marco de los programas y de 
las disposiciones legales que, en relación con estas mejoras, es
tén establecidas o establezca la Administración del Estado.

c) El desarrollo de las acciones correspondientes a la orde
nación de la estructura y organización productiva de los sub
sectores ganaderos, así como de mejora de" la productividad, 
de acuerdo con la normativa vigente.
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d) La ejecución, seguimiento y evaluación en su ámbito 
territorial de los programas de fomento y mejora de las produc
ciones animales y de aprovechamiento de los recursos de utili
zación para la ganadería.

e) Las acciones relacionadas con el Reglamento de Ordena
ción de Pastos, Hierbas y Rastrojeras.

f) La dirección y ejecución de los Programas de Reproducción 
Ordenada, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

g) La aprobación e instrumentación de concursos de ganado 
de carácter local, provincial y regional, así como la colaboración 
en el desarrollo de los concursos de ganado de carácter nacional 
y de las exposiciones-venta de reproductores selectos, que, a 
propuesta de las Asociaciones Nacionales de Criadores de Ga
nado Selecto se aprueben por la Administración del Estado para 
realizar en el ámbito de la región.

h) La -vigilancia del cumplimiento y, en su caso, la denun
cia, ante la Administración del Estado, de las infracciones co
metidas contra la legislación vigente en materia de mejora y 
fomento de las producciones ganaderas y de los medios de pro
ducción.

i) La tramitación administrativa para la concesión de las 
ayudas derivadas de la mejora y el fomento de las producciones 
ganaderas y de los medios de producción.

C) Competencias y funciones que se reserva la Administra
ción del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y seguirán siendo de su competencia para ser ejer
citadas por el mismo las siguientes funciones y actividades que 
tiene legalmente atribuidas.

a) El establecimiento de las bases de planificación general 
de la política de ordenación y mejora de las producciones ani
males, constituidas por el conjunto de disposiciones legales vi
gentes en dicha materia o por la normativa que al efecto pueda 
promulgarse, dentro de la planificación general de la actividad 
económica.

b) La elaboración y establecimiento, oídos los Entes Terri
toriales, de los programas de orientación y estructura de los 
censos animales; de la estructura y organización productiva de 
los subsectores ganaderos; de la ordenación, fomento y mejora 
de las producciones animales; así cómo la consiguiente coordina
ción, seguimiento, y evaluación de sus resultados a nivel na
cional.

c) La reglamentación y desarrollo de los libros y Registros 
Genealógicos, del Control de Rendimientos y de la Valoración 
de Reproductores inscritos en los mismos.

d) Los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Ani
mal y Depósitos de Reproductores Selectos dependientes de los 
mismos.

e) La aprobación y función registral de las materias primas 
y fórmulas de pienso para la alimentación animal.

f) La aprobación y dirección técnica de los Concursos de 
Ganado de carácter nacional e internacional, y de las Exposicio
nes-Venta de Reproductores Selectos.

g) Las relaciones internacionales en materia de producción 
animal, así como las competencias relacionadas con el comercio 
exterior de reproductores selectos y de material genético ani
mal. El Consejo General de Castilla y León podrá asistir y par
ticipar, dentro de la delegación española, en aquellas reuniones 
técnicas de carácter internacional cuando sea requerido para 
ello.

h) La asignación de las inversiones y de las transferencias 
de capital que los Presupuestos Generales del Estado establez
can para la realización de los programas y actividades antes 
citadas.

D) Funciones en que han del concurrir la Administración 
del Estado y el Consejo General de Castilla y León y forma de 
cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y el Consejo General de Castilla 
y León, de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) La armonización y coordinación del funcionamiento de 
las Administraciones Central y Autonómica, en materia de or
denación y mejora de las producciones animales.

b) La instrumentación del desarrollo, en el ámbito del Con
sejo General de Castilla y León, de los programas y acciones se
ñalados en el párrafo B.1, a efectos de la necesaria coordinación 
económica general, estableciendo la asignación de recursos pre
supuestarios aprobados para dichos programas y actuaciones.

c) La determinación de los métodos, procedimientos y datos 
precisos para facilitar la mutua información necesaria, tanto 
para la Administración Central del Estado, como para el Consejo 
General de Castilla y León.

d) El suministro de la información que se determine para 
el seguimiento y evaluación a nivel nacional de los programas 
y acciones antes señalados, con la periodicidad y en la forma  
que se establezca para cada uno.
e) El estudio y, en su caso, aprobación de los Programas 
de Hibridación, así como los Centros Concertados de insemina
ción artificial de ganado, con sujeción a lo establecido por la 
normativa general básica vigente sobre la materia.

f) El estudio, aprobación e instrumentación de programas 
de defensa, conservación o promoción de las razas autóctonas 
que se consideren de interés en el Ente Preautonómico.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan al Consejo General de Castilla y León los bie
nes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en la 
relación adjunta número 1, en los términos y con sujeción a las 
formalidades previstas en la Ley 32/1981, de 10 de julio, y ar
tículo lo del Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sados y que se referencia en la relación adjunta número 2, se
guirá con esta adscripción pasando a depender del Consejo 
General de Castilla y León en los términos legalmente previstos 
por las normas en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y demás órganos competentes en materia de per
sonal, se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo se 
remitirá a los órganos competentes del Consejo General de 
Castilla y León una copia de todos los expedientes de este per
sonal transferido.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

 Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en la relación número 2.2.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efec
tivo de los servicios y funciones transferidos, así como las 
modificaciones que en su caso, deban operarse en los Presu
puestos del Estado o de los Organismos Autónomos correspon
dientes, conforme a las instrucciones que a tal efecto dicte el 
Ministerio de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia al Consejo General de Cas
tilla y León de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo 
previsto en la Ley General Presupuestaria, Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid 
a 16 de julio de 1982.—El Secretario de la Comisión Mixta, Juan 
Soler Ferrer.

CERTIFICA:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 16 
de julio de 1982 se adoptó acuerdo sobre transferencias al Con
sejo General de Castilla y León de las competencias, funciones 
y servicios en materia de Sanidad Animal, en los términos 
que se reproducen a continuación:

A) Disposiciones legales de referencia.

La Constitución, en su artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerda con la ordenación general 
de la economía y de sanidad e higiene y, en su artículo 149, 
establece como competencia exclusiva de la Administración del 
Estado la sanidad exterior, bases y coordinación general de la 
sanidad y de la planificación general de la actividad económica, 
legislación sobre productos farmacéuticos y el régimen aduanero 
y arancelario así como el comercio exterior.

El Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, señala que corres
ponde a la Sudirección General de Sanidad Animal la preven
ción y lucha contra las enfermedades animales y zoonosis, el 
control de los medios de defensa sanitaria, la vigilancia sanitaria' 
fronteriza, así como el cumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre epizootias y convenios internacionales 
relacionados con esta materia.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas al Consejo General de 
Castilla y León.

B) Competencias y funciones que asume el Consejo General 
de Castilla y León.

Primero.—Se transfieren al Consejo General de Castilla y 
León dentro de su ámbito territorial y en los términos del pre
sente acuerdo, la ejecución de las siguientes competencias y 
funciones:

a) Control y vigilancia de los animales y de sus explota
ciones para la detección de epizootias y la adopción de las 
medidas sanitarias pertinentes en el caso de aparición de una 
de ellas.
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b) La planificación, organización,-dirección, ejecución y eva
luación de las campañas de saneamiento ganadero no reguladas 
por las disposiciones de ámbito estatal.

c) La organización, dirección, ejecución y evaluación en su 
ámbito territorial, de las campañas de saneamiento ganadero, 
reguladas por disposiciones de ámbito estatal.

d) La recomendación de las medidas de lucha contra las 
enfermedades de los animales.

e) EL fomento de las agrupaciones ganaderas de defensa 
sanitaria.

f) La adopción de las medidas zoosanitarias obligatorias, en
relación con el movimiento y transporte de los animales y pro
ductos de ellos derivados. 

g) La autorización y, en su caso, calificación y registro, así 
como el control zoosanitario de las concentraciones ganaderas 
y explotaciones animales.

h) La gestión, en su ámbito territorial, del registro de dis
tribuidores de productos y material zoosanitario.

C) Competencias y funciones que se reserva la Administra
ción del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas.

a) La legislación básica, planificación general y coordinación 
en materia de sanidad animal.

b) La normativa precisa para la homogeneización en todo 
el ámbito nacional de la actividad en dicha materia, oído el 
Consejo General de Castilla y León.

c) La planificación, coordinación y evaluación de las cam
pañas de saneamiento ganadero de ámbito estatal y de los pro
gramas de Sanidad Animal, con la participación de los Entes 
Territoriales.

d) La gestión de las inversiones y de las transferencias de
capital que los Presupuestos Generales del Estado asignen para 
la realización de los programas y las campañas de saneamiento 
ganadero. 

e) El registro y control de la producción de los productos 
zoosanitarios, así como la homologación sanitaria de las indus
trias relacionadas con los mismos.

f) La autorización, certificación y control zoosanitarios de 
los animales y productos de ellos derivados y con ellos relacio
nados, con destino al comercio exterior, tanto en origen como 
en Aduanas.

g) La alta inspección en materia de sanidad animal.
h) Las relaciones internacionales en materia de sanidad ani

mal. El Consejo General de Castilla y León podrá asistir y par
ticipar, dentro de la delegación española, en aquellas reuniones 
técnicas de carácter internacional cuando sea requerido para 
ello.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y el Consejo General de Castilla y León y forma de 
cooperación.

Se desarrollarán coordindamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca' y Alimentación y el Consejo General de Castilla 
y León de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) La declaración oficial obligatoria de- la existencia de una 
enfermedad se realizará por el Consejo General de Castilla y 
León dentro de su ámbito territorial, a iniciativa propia o a 
instancias de la Administración del Estado. En el primer caso, 
el Consejo Genera] de Castilla y León procederá a la previa 
comunicación a la Administración del Estado para la ratifica
ción, en su caso, por ésta de tal declaración. En el segundo, el 
Consejo General de Castilla y León deberá realizar la declara
ción instada. En todo caso, la ratificación por la Administración
del Estado supondrá la declaración oficial a los efectos de su 
validez en todo el ámbito nacional y de su comunicación a nivel 
internacional.

b) La declaración oficial de áreas libres de enfermedad se 
realizará por el Consejo General de Castilla y León, dando co
nocimiento a la Administración del Estado, que la ratificará, en 
su caso, a efectos de sanidad interior y exterior.

c) El Consejo General de Castilla y León participará, a tra
vés del órgano colegiado y en la forma que reglamentariamente 
se determine por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, en la elaboración e instrumentación de las campañas de 
saneamiento ganadero y de los programas de sanidad animal 
establecidos por la Administración del Estado, a quien facilitará 
la información necesaria para la evolución de las mismas.

d) El Consejo General de Castilla y León informará de ma
nera inmediata a la Administración del Estado de la incidencia, 
localización y desarrollo de las epizootias que se presenten en 
su ámbito territorial. Asimismo, informará de las actuaciones 
que se realicen en esta materia.

e) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el 
Consejo General de Castilla y León establecerán un convenio 
por el que se asegure a éste, a través de los laboratorios que 
dependan de la Administración del Estado, el apoyo para el 
pleno ejercicio de las competencias asumidas en materia de 
sanidad animal.

f) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y ma
terial al Consejo General de Castilla y León para el desarrollo 
de sus actividades en las materias transferidas.

EL Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan al Consejo General de Castilla y León los bienes, 
derechos y obligaciones del Estado, que se recogen en la rela
ción adjunta número 1, en los términos y con sujeción a las for
malidades previstas en la Ley 32/1981, de 10 de julio, y artícu
lo 10 del Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones' que se 
traspasan.

El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspasa
dos, y que se referencia en la relación adjunta número 2, se
guirá con esta adscripción, pasando a depender del Consejo 
General de Castilla y León, en los términos legalmente previstos 
por las normas en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y demás órganos competentes en materia de per
sonal se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo se 
remitirá a los órganos competentes del Consejo General de Cas
tilla y León una copia de todos los expedientes de este personal 
transferido.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 
se detallan en la relación número 2.2.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que consti
tuyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en la 
relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio de 
Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia al Consejo General de Cas
tilla y León de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo 
previsto en la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupues
tos Generales del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de. medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste expido la presente certificación en Ma
drid a 16 de julio de 1982.—El Secretario de la Comisión Mixta, 
Juan Soler Ferrer.

CERTIFICA:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 16 
de julio de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias al Con
sejo General de Castilla y León de las competencias, funciones 
y servicios en materia de ordenación de la oferta, en los térmi
nos que se reproducen a continuación:

A) Disposiciones legales de referencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación general 
de la economía y en ferias interiores y, en su artículo 149, que 
el Estado tiene competencia exclusiva en bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica, comercio 
exterior, legislación mercantil y relaciones internacionales.

El Real Decreto 844/1981, de 8 de mayo, y disposiciones com
plementarias, atribuyen a la Sudirección General de Ordena
ción de la Oferta, las funciones de comercialización, normaliza
ción y tipificación en origen de productos agrarios, así como las 
acciones relativas al estudio, registro, promoción, información 
y vigilancia de los mercado» de origen de productos agrarios, y 
las de promoción, tramitación, calificación, registro, vigilancia 
e inspección de las agrupaciones de productores agrarios, asig
nadas a la Dirección General dé la Producción Agraria.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario, y resulta 
estrictamente legal, llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas al Consejo General de 
Castilla y León para cumplir así los objetivos de su creación.

B) Competencias y funciones que asume el Consejo General 
de Castilla y León.

Primero. So transfieren al Consejo General de Castilla y 
León, dentro de su ámbito territorial y en los términos del pre
sente acuerdo, la ejecución de las siguientes competencias y 
funciones:
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a) Las acciones relativas a la difusión y análisis de la apli
cación de las normas de calidad de productos  agrarios, en origen.

b) Las acciones relativas al estudio, promoción, tramita
ción, información, vigilancia y aprobación de los estatutos y 
reglamentos de los Centros de Contratación de Productos Agra
rios en Origen, en concordancia con la programación nacional 
de tales Centros y con la legislación vigente.

c) Las acciones relativas a la promoción, tramitación, aseso
ramiento técnico, vigilancia e inspección de las Agrupaciones 
de Productores Agrarios, así como la calificación previa que se 
elevará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para 
su conocimiento y ratificación, lo que éste hará, siempre que 
cumplan' la normativa vigente.  

d) Propuestas de calendarios de celebraciones de los Centros 
de Contratación de Productos Agrarios en origen, que así lo re
qiueran, y sus modificaciones en el tiempo.

e) La vigilancia del cumplimiento y, en su caso, la denuncia, 
ante la Administración del Estado, de. las infracciones cometidas 
contra la legislación vigente en materia de ordenación de la 
oferta.

f) La tramitación administrativa para la concesión de las 
ayudas derivadas de la ordenación de la oferta. 

C) Competencias y funciones que se reserva la Administra
ción del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das, permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y seguirán siendo de su competencia para ser ejer
citadas por el mismo las sigiuentes funciones y actividades que 
tiene legalmente atribuidas:

a) La legislación básica, planificación general y coordina
ción en materia de ordenación de la oferta.

b) La elaboración y promulgación de normas de calidad de 
los productos agrarios en origen y de sus reglamentos de apli
cación, así como de la legislación por la que han de regirse 
los CCPA y las Agrupaciones de Productores Agrarios (APA).

c) La elaboración y aprobación de los programas sobre Agru
paciones de Productores Agrarios, Centros de Contratación de 
Productos Agrarios en Origen y del Calendario de Celebracio
nes, oído el órgano colegiado correspondiente.

d) Ratificación de la calificación de APA para la obtención 
de los beneficios y ayudas que la legislación determine, así como 
el registro especial de APA.

e) El registro de inscripción de los Centros de Contratación 
de Productos Agrarios.

f) La asignación de las inversiones y transferencias de capi
tal que los Presupuestos Generales del Estado establezcan, anual 
o plurianualmente, para la financiación de los programas de APA 
y de CCPA.  

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y el Consejo General de Castilla y León y forma de 
cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y el Consejo General de Castilla 
y León de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) La instrumentación y posterior desarrollo de las acciones 
de seguimiento y evaluación de los programas establecidos por 
la Administración del Estado, así como la coordinación y apli
cación de criterios de funcionamiento homogéneo, en todo el 
territorio nacional. 

b) La realización de estudios con el fin de. racionalizar la 
oferta y mejorar la comercialización de las producciones me
diante la creación de nuevos Centros de Contratación y la me
jora de los existentes. 

c) El asesoramiento técnico a Centros y Entidades acogidos 
a los programas de Centros de Contratación de Productos Agra
rios y de APAS.

d) La divulgación de la actividad de los Centros y Entida
des surgidos por la aplicación de los programas antes mencio
nados.

e) El análisis de las decisiones a adoptar sobre los progra
mas de Centros de Contratación y APAS.

f) La formación de personal para el desarrollo de los pro
gramas antes mencionados.

g) El establecimiento de la normativa para la aplicación 
de las inversiones y de las transferencias de capital asignadas 
a los programas establecidos por la Administración del Estado, 
en el ámbito territorial del Consejo General de Castilla y León.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan al Consejo General de Castilla y León los bie
nes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en la 
relación adjunta número 1, en los términos y con sujeción a las 
formalidades previstas en la Ley 32/1981, de 10 de julio y articu
lo 10 del Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspasa
dos, y que se referencia en la relación adjunta número 2, segui
rá con esta adscripción, pasando a depender del Consejo General 
de Castilla y León, en los términos legalmente previstos por las 
normas en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y demás órganos competentes en materia de per
sonal, se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo se 
remitirá a los órganos competentes del Consejo General de Cas
tilla y León una copia de todos los expedientes de este personal 
transferido. 

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos Se trabajo vacantes que se traspasan son los que 
se detallan en la relación número 2.2.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en la 
relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los Presupuestos Ge
nerales del Estado o de Jos Organismos autónomos correspon
dientes, conforme a las instrucciones que a tal efecto dicte el 
Ministerio de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia al Consejo General de Cas
tilla y León de las dotaciones indicadas, de conformidad con lo 
previsto en la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupues
tos Generales del Estado y demás disposiciones complementarias.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.  '

Y para que conste expido la presente certificación en Ma
drid a 16 de julio de 1982.—El Secretario dé Ja Comisión Mixta, 
Juan Soler Ferrer.

CERTIFICA:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
16 de julio de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias al 
Consejo General de Castilla y León de las competencias, fun
ciones y servicios en materia de desarrollo ganadero en los tér
minos que se reproducen a continuación:.

A) Disposiciones legales de referencia.

La Constitución en el artículo 148 establece que las Comu
nidades Autónomas, podrán asumir competencias en materia 
de agricultura -y ganadería, de acuerdo con la ordenación ge
neral de la economía y, en su artículo 149, que el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales, 
bases y coordinación de la planificación general de la activi
dad económica! y la estadística para fines estatales.

Los Decretos-Ley 14/1969 y 6/1975, autorizan los dos Conve
nios establecidos por España con el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, en 17 de julio de 1969 y 16 de julio de 
1975, que atribuyen a la Agencia de Desarrolló Ganadero com
petencias de selección y supervisión de créditos de desarrollo, 
así como la asistencia técnica a los ganaderos participantes en 
sus Programas, dirigidos al incremento productivo de ganado 
extensivo de producción nacional, reducción de importaciones 
y elevación de las rentas agrarias de las áreas afectadas.

El Real Decreto 419/1979, de 13 de febrero, y disposiciones 
concordantes extienden a la totalidad del territorio nacional las 
competencias y actuación de la Agencia en materia de desarro
llo ganadero y gestión de créditos supervisados; estableciendo 
asimismo el Real Decreto 464/1979, de 2 de febrero, y disposicio
nes concordantes, la concesión de crédito oficial y otros estímu
los y ayudas a los titulares de explotaciones que se acojan a 
los proyectos que realice la Agencia de Desarrollo Ganadero.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, al Consejo General de 
Castilla y León para cumplir así los objetivos de su creación.

B) Competencias y funciones que asume el Consejo General
de Castilla y León. ,

Primero.—Se transfieren ai Consejo General de Castilla y 
León, dentro de su ámbito territorial y en los términos del pre
sente acuerdo, la ejecución de las siguientes competencias y 
funciones:

a) La selección, estudio y redacción de los planes de mejora 
ganadera para aquellos empresarios que soliciten acogerse a las 
líneas de crédito ganadero supervisado.
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b) Las propuestas de concesión de los préstamos de des
arrollo ganadero ante las Entidades de Crédito pertinentes.

c) La asistencia técnica a los empresarios acogidos o que 
puedan acogerse a los Programas de desarrollo ganadero.

d) La supervisión del empleo de los préstamos concedidos 
a los empresarios ganaderos, de la distribución según sus dis
tintos fines y de su calendario.

e) La supervisión y vigilancia de las mejoras y de la trans
formación de las Empresas acogidas.

f) La gestión de la utilización de las líneas privadas de 
crédito establecidas por la Agencia de Desarrollo Ganadero 
con Cajas de Ahorros, Cajas Rurales y Diputaciones u otras 
Entidades previa formalización de los oportunos convenios en
tre éstas y el Consejo General de Castilla y León.

C) Competencias y funciones que se reserva la Administra
ción del Estado.  ■

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das, permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y seguirán siendo de su competencia para ser 
ejercidas por el mismo las siguientes funciones y actividades 
que tiene legalmente atribuidas.

a) La orientación productiva, control y coordinación de los 
créditos, oficiales supervisados que se concedan para planes de 
desarrollo ganadero.

b) La gestión de los fondos oficiales destinados o que pue
dan destinarse a créditos y subvenciones a los proyectos de 
desarrollo ganadero y asignación de recursos presupuestarios 
al efecto.

c) Las relaciones internacionales en materia de desarrollo 
ganadero que le asignan ios Convenios establecidos con el Ban
co Mundial y otras que pueden establecerse. Él Consejo Gene
ral de Castilla y León podrá asistir y participar, dentro de la 
delegación española, en aquellas reuniones técnicas de carácter 
internacional, cuando sea requerido para ello.

d) La estadística y evaluación general de las acciones de 
desarrollo ganadero realizadas en base a créditos supervisados.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y el Consejo General de Castilla y León y forma de 
cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y el Consejo General de Castilla 
y León de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) Las normas de regulación de las actuaciones en rela
ción con la gestión de líneas de crédito y otros auxilios a los 
ganaderos.

b) El intercambio de información que permita el estudio 
y evaluación de las acciones de desarrollo ganadero y la emi
sión de informes y recomendaciones.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan al Consejo Genera! de Castilla y León los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en 
la relación adjunta número 1, en los términos y con sujeción 
a las formalidades previstas en la Ley 32/1981, de 10 de julio, 
y artículo 10 del Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones 'que se 
traspasan.

El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspa
sados y que se referencia en la relación adjunta número 2, se
guirá con esta adscripción pasando a depender del Consejo' 
General de Castilla y León, en los términos legalmente pre
vistos por las normas en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y demás órganos competentes en materia de per
sonal, se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se 
remitirá a los órganos competentes del Consejo General de Cas
tilla y León una copia de todos los expedientes de este perso
nal transferido.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 

que se detallan en la relación número 2.2.
H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 

servicios traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

La Comisión Mixta aprobará la valoración del coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modi
ficaciones que, en su caso, deban operarse en los Presupues
tos del Estado o de los Organismos Autónomos correspondien
tes, conforme a las instrucciones que, a tal efecto, dicte el Mi
nisterio de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas 
precisas para la efectiva transferencia al Consejo General de 
Castilla y León de las dotaciones indicadas, de conformidad

con lo previsto en la Ley General Presupuestaria, Ley de los 
Presupuestos Generales del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 

objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 
de julio de 1982.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 16 de julio de 1982.—El Secretario dé la Comisión Mixta, 
Juan Soler Ferrer.

CERTIFICA:
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 

16 de julio de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias al 
Consejo General de Castilla y León de las competencias, fun
ciones y servicios en materia de industrias agrarias, en los 
términos que se reproducen a continuación:

A) Disposiciones legales de referencia.
La Constitución, en su artículo 148, establece que las Co

munidades Autónomas, podrán asumir competencias en mate
ria de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía y de montes y aprovechamientos fores
tales; y, en su artículo 149, que el Estado tiene competencia 
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación ge
neral de la actividad económica.

El Decreto 1716/1976, dé 23 de julio, atribuye a la Dirección 
General de Industrias Agrarias, competencias en materia de 
ordenación, fomento y técnica de las industrias agrarias que 
corresponden al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, en virtud de lo establecido en el Decreto-ley de 1 de mayo 
de 1952 y Decreto 508/1973, de 15 de marzo, y disposiciones com
plementarias.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias en las materias indicadas al Consejo General de 
Castilla y León para cumplir así los objetivos de su creación.

B) Competencias y funciones que asume el Consejo General 
de Castilla y León.

Primero.—Se transfieren al Consejo General de Castilla y 
León, dentro de su ámbito territorial y en los términos del 
presente acuerdo, la ejecución de las siguientes competencias 
y funciones:

a) La información previa a la declaración, por el Ministe
rio de, Agricultura, Pesca y Alimentación, de sectores indus
triales de interés preferente, de zonas de preferente localización 
industrial agraria y a la modificación del régimen vigente de 
exceptuación, así como al establecimiento de los requisitos 
mínimos que se fijen para dicho régimen.

b) La proposición al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de la declaración de sectores industriales de inte
rés preferente y de zonas de preferente localización industrial 
agraria.

c) La tramitación y autorización para la instalación o mo
dificación de industrias agrarias liberalizadas y su inscripción 
en el registro provincial.

d) La legalización de las industrias agrarias que tengan la 
consideración de liberalizadas.

e) La tramitación de los expedientes de instalación o mo
dificación de industrias agrarias exceptuadas hasta concluir la 
información pública, la redacción de los informes correspon
dientes y la elevación de los mismos, con sus propuestas, al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su reso
lución. La inspección final y el elevamiento del acta de com
probación y la posterior inscripción en el registro provincial.

f) La tramitación de los expedientes de instalación o modi
ficación de industrias que se acojan a sectores industriales 
agrarios de interés preferente o a zonas de preferente locali
zación industrial agraria, la redacción de los informes corres
pondientes y la elevación de los mismos, con su propuesta al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su reso
lución.

La inspección y comprobación de las obras y la posterior 
inscripción en el Registro provincial. En los casos de existir 
subvención, la comprobación de los justificantes de gastos y 
certificaciones de las inversiones realizadas.

La redacción de los informes que sean preceptivos del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en materia de in
dustrias agrarias, cuando sean solicitados por órganos provin
ciales o regionales de la Administración del Estado.

g) La expedición del documento de calificación empresarial 
en los sectores en que ya está implantado o en los qué pueda 
implantarse ne lo sucesivo por la Administración del Estado 
o con participación de los Entes territoriales, de acuerdo con 
la legislación vigente.

h) La inspección y comprobación del cumplimiento de la 
legislación vigente en las instalaciones de industrias agrarias.

i) La instrucción de los expedientes sancionadores incoados 
con motivo de las infracciones observadas en dichas inspeccio
nes y su resolución en el caso de industrias liberalizadas, asu
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miendo en este campo las competencias reconocidas a la Direc
ción General de Industrias Agrarias por la legislación vigente. 
En el caso de industrias exceptuadas, elevación de la propuesta 
de resolución al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

C) Competencias y funciones que se reserva la Administra
ción del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas.

a) La ordenación y fomento de las industrias agrarias dentro 
de la planificación general de las actividades económicas, oído 
de órgano colegiado competente.

b) La declaración, previo informe del Consejo General de 
Castilla y León, de sectores industriales de interés preferente y 
de zonas de preferente localización industrial agraria.

c) La declaración del régimen de exceptuación y la fijación 
de requisitos mínimos que se establezcan para las industrias 
sometidas a dicho régimen.

La inclusión en régimen de exceptuación de aquellos secto
res industriales agrarios que sean sometidos a un proceso de 
reestructuración o reconversión industrial.

En esta materia deberá ser oído el órgano colegiado compe
tente.

d) La resolución de los expedientes de instalación o modifi
cación de las industrias agrarias exceptuadas a la vista de los 
informes y propuestas emitidos por el Consejo General de 
Castilla y León.

e) La resolución de los expedientes de instalación o modifi
cación de las industrias acogidas a sectores industriales agrarios 
de interés preferente o a zonas de preferente localización in
dustrial agraria, a la vista de los informes y propuestas emiti
dos por el Consejo General de Castilla y León.

La concesión, en su caso, de los beneficios de tipo económico 
y fiscal que estos regímenes especiales llevan consigo, dando 
cuenta al Consejo General de Castilla y León.

f) La implantación del documento de calificación empresa
rial en los sectores que lo soliciten, de acuerdo con la legislación 
vigente.

g) La participación en las Comisiones Interministeriales 
donde el informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación sea preceptivo.

h) Las relaciones internacionales en materia de industrias 
agrarias. El Consejo General de Castilla y León podrá asistir 
y participar, dentro de la delegación española, en aquellas 
reuniones técnicas de carácter internacional cuando sea reque
rido para ello.

i) La facultad discrecional de inspección de los estableci
mientos de industrias agrarias cuando se aprecien anomalías 
en algún sector que afecten o puedan afectar a más de un Ente 
territorial.

j) Resolución de los expedientes sancionadores incoados e 
instruidos por el Consejo General de Castilla y León a las in
dustrias agrarias exceptuadas.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y el Consejo General de Castilla y León y forma de 
cooperación. 

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y el Consejo General de 
Castilla y León, de conformidad con los mecanismos que en 
cada caso se señalan, las siguientes funciones y competencias:

al Para mantener la debida homogeneidad en materia de 
registro de industrias agrarias, el Consejo General de Castilla 
y León se ajustará a las normas generales vigentes o a las que 
se establezcan con la participación del mismo. En todo caso, el

Consejo General de Castilla y León facilitará al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación copia de todas las ins
cripciones o modificaciones practicadas en sus respectivos Re
gistros industriales agrarios, quien pondré a disposición del 
mismo la información que posea.

b) Para la gestión de las exacciones parafiscales y recau
dación de las multas, así como su distribución, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

c) La armonización entre los diferentes Entes territoriales 
de las materias transferidas.

d) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y mate
rial al Consejo General de Castilla y León para el desarrollo 
de sus actividades en las materias transferidas.

 E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan al Consejo General de Castilla y León los bienes, 
derechos y obligaciones del Estado que se recogen en la rela
ción adjunta número 1, en los términos y con sujeción a las 
formalidades previstas en la Ley 32/1981, de 10 de julio, y ar
tículo 10 del Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspasados 
y que se referencia en la relación adjunta número 2 seguirá 
con esta adscripción, pasando a depender del Consejo General 
de Castilla y León en los términos legalmente previstos por las 
normas en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y demás órganos competentes en materia de per
sonal se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo se 
remitirá a los órganos competentes del Consejo General de Cas
tilla y León una copia de todos los expedientes de este personal 
transferido.

G) Puestos de trabajo vacantes que, se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en la relación número 2.2.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasado^ se recogen en 
la relación adjunta número 3. 

La Comisión Mixta aprobará la valoración Sel coste efectivo 
de los servicios y funciones transferidos, así como las modifica
ciones que, en su caso, deban operarse en los presupuestos del 
Estado o de los Organismos autónomos correspondientes, con
forme a las instrucciones que a tal efecto dicte el Ministerio 
de Hacienda.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas 
precisas para la efectiva transferencia al Consejó General de 
Castilla y León de las dotaciones indicadas, de conformidad 
con lo previsto en la Ley General Presupuestaria, Ley de los 
Presupuestos Generales del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
1 de julio de 1982.

Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid 
a 16 de julio de 1982.—El Secretario de la Comisión Mixta, Juan 
Soler Ferrer,
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30775 REAL DECRETO 3136/1982, de 24 de julio sobre 
transferencia de competencias, funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Diputación 
General de Aragón en materia de agricultura.

El Real Decreto-ley ooho/mil novecientos setenta y ocho, de 
diecisiete de marzo, por el que se estableció el régimen preuto
nómico para Aragón, prevé la transferencia de funciones y ser
vicios de la Administración del Estado a la Diputación General 
de Aragón. En este sentido, la Diputación General de Aragón 
recibió competencias en materia de agricultura por el Real De
creto tres mil quinientos cuarenta y cuatro/mil novecientos 
ochenta y uno, de veintinueve de diciembre, y en concreto, en
tre otras, sobre extensión y capacitación agrarias, sanidad vege
tal, reforma y desarrollo agrario y desarrollo ganadero.

Por otra parte, los Reales Decretos dos mil novecientos sesen
ta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, y dos 
mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta y uno, 
de dieciocho de septiembre, modificaron la composición y funcio
namiento de las Comisiones Mixtas de Transferencias de fun
ciones, actividades y servicios del Estado a los Entes Preauto
nómicos sustituyéndolas por Comisiones Mixtas especializadas 
por materias. Ello permitirá una mayor coherencia, celeridad y 
eficacia en la elaboración de las propuestas de traspasos con el 
fin de igualar las competencias asumibles en la fase preauto
nómica. Por su parte, el Real Decreto dos mil novecientos se
tenta/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, determina 
el contenido de dichas propuestas en cuanto se refiere a los 
medios puestos a disposición de los Entes Preautonómicos para 
el eficaz ejercicio de las competencias transferidas.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de 
diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Agricultura, 
Pesca y Alimentación creada por Orden de veinticinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno, teniendo en cuenta la conve
niencia de generalizar los traspasos a todos los Entes Preauto
nómicos y de homogeneizar y precisar las transferencias, ha 
adoptado el oportuno Acuerdo de traspasos en su reunión del 
del día catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
Ios artículos octavo, c), y doce del Real Decreto-ley ocho/mil 
novecientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo, previa acep
tación de la Diputación General de Aragón, a propuesta de los 
Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Adminis
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueban los Acuerdos de la Comisión 
Mixta de Transferencias de Agricultura y Pesca, por los que se 
determina la distribución de funciones y competencias y se con
cretan los Servicios e Instituciones y medios personales, presu
puestarios y patrimoniales que deben ser objeto de traspasos a 
la Diputación General de Aragón en materia de producción 
vegeta], producción animal, sanidad animal, ordenación de la

oferta e industrias agrarias, adoptados por el Pleno de dicha 
Comisión en su sesión del día catorce de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno y que se transcriben como anexo I del 
presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan traspasa
dos al Ente Preautonómico de Aragón las competencias y fun
ciones, así como los Servicios e Instituciones que se relacionan 
en los referidos Acuerdos de la Comisión Mixta en los términos 
y en las condiciones allí especificadas y los bienes, personal y 
créditos presupuestarios que resultan del texto de ios Acuerdos 
y de las relaciones adjuntas correspondientes.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por las presentes transferencias.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en los .citados Acuerdos de la Comisión Mixta 
de Transferencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las 
competencias transferidas al Ente Preautonómico de Aragón por 
el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del Consejo 
de Estado, la petición del mismo será acordada por el Ente 
Preautonómico solicitándola a través del Ministerio, específi
camente competente en la materia de que se trate, quien reque
rirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Ente Preautonómico 
acuerde oír voluntariamente al Consejo de Estado en algún ex
pediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real Decreto, 
los demás informes que la legislación vigente exija de otros 
órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán con 
el propio carácter que tengan establecido, por su emisión co
rresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen 
dentro del Ente Preautonómico.

Segunda.—Uno. Sin perjuicio de la aplicación de la legisla
ción reguladora de la materia objeto de transferencia por el 
presente Real Decreto, el régimen jurídico de los actos del Ente 
Preautonómico se acomodará a lo dispuesto en la Ley treinta y 
dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez de julio; en la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y en la 
de Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos del Ente Preautonómico 
cabrá el recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo, salvo que, por otra disposición legal, se exigiera la inter
posición de recurso de alzada, que se sustanciará ante la propia 
Diputación. El régimen jurídico de estos recursos será el estable
cido en las Leyes de Procedimiento Administrativo y de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Tercera.—La entrega de la documentación y expedientes de 
los servicios traspasados, así como la resolución de los expe
dientes de tramitación y la de los recursos administrativos con
tra actos de la Administración del Estado-, se realizará de con
formidad con lo previsto en el artículo segundo del Real Decreto 
dos mil novecientos setenta/mil novecientos ochenta, de doce 
de diciembre. 


